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minL;;trativo, en el plazo de un mes, a partir de la fecha en
que, por delegación de esta. Dirección General, se ~tc(}fdasen por
ls¡; Deh:gaci"ones Provinciales del ~partamento.

Lo digo a. VV. SS. pa-ra su -eonocimienw y denüs efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos aúos.
Ma-dl'id, 18 de junio de- 197L-El Director general, Pedro Segu,

Sres. Subdirector general de P.ersonal y Delegados provinciales
del Departamento de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Dinxxi()n General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición para la provision de la pla.ea de Pro
fesor agregado de «Obstetricia (con Pisiopatología
de la reproducción y Maternologia)>> de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en la Ord~m de convoca.toria de 5 de febrero
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado) de 5 de abril),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi..'>io
nal de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado,
en turno libre, por la mencionada Orden ministerial para la
provisión de la plaza de profesor agregado de «Obstetricia (con

Fisiopatolog[a de la rf;producción y Maternología)J de la Facultad
de Medicina de la Universidad d;3' Madrid, constituída por los
siguientes seüo1'i~s;

Admitidos

Don José Navarro clemente,
Don Jerónimo Hel'nández Hernundez.
Don Emilio Herrero ~arcos.

Don Jaime Aguilar Fernandez,

Excluidos
Don Heraclío Martíncz T-fern:lnd-ez (i'scrito de presentación de

un Catedrútico de Universidad e informe de la Junta de FaGultad).
Don 1\-Ianue1 Fcrn:\ndez López de Uralde (certificado de función

docente, escrito de presentación de un Catedrático de Universi
dad e informe de la Junta de Facultad).

Don Lorenzo Abad l\lartinez (certificado de función docente
o investig¡;¡,dora, f.'>Crito de presentación de un Cl.Ücdr;',tico e infor
me de la Junta de Facultad),

Lo digo a V. S. para su conucimient.o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 26 de ma.yo de 1971.-EI DÍi'.et:tor g-encral, por dcle

gación,el subdirector general de Personal, Francisco Hcrnúndez
Tejero.
Sr, Subdirector general de Personal.

IIl. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 10/1971, de 26 de junio, por el que
se autorizan los convenios de crédito entre el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la
RENFE. con destino a la financiación del Plan
RENFE 1972/1975, Y entre dicho Ba.nco y el Estado
español, para investigación agraria.

La financiación de proyectos de infraestructura exige com
plcrr:entar la aportación de recursos internos con los proce
dentes del exterior, €spet'la-lmente los de Orga.nismos interna
cionales que prestan ayuda de caráctel· multilateral para el
desarrollo.

De un lado, la Red Nacional de los Fel'rcwarrlles Espafloles,
a fin de colaborar en la fínandación d€l plan decenal de nlo-.
d€rnización aprobado POI' la Ley número ochenta y tres/mIl
novecientos .sesenta y cuatro. de dieciséis de diciem\)re, con
certó con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
sendos convenios de cred1to por importe de sesenta y cinco
y cincuenta milIones de ¿(¡lares en treinta y un¡, de julio de
mU novecientos sesenta y cuatro y en cuatro de agosto de
nül nov{~cientos sesenta y siete, respedivamente.

La necesidad de finaüi'iar el Plan de la· RENFE para mil
novecientos setenta y do:,/mH novecientos setenta y cinco, apro
bado en Consejo de Mimstros de- veintiocho de mayo de mil
novecientos setenta y uno, exige nuevos recursos, para lo cual
se han llevado a cabo negociaciones, debidamente autorizadas
por el Gobierno, para la concesión por dicho Banco de un
terc'€l' crédito de novema millones de dólares. Según lo pre
ceptuado por el convenio constitutivo del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fom~mto, en el caso de concesión de crt-....
diws a Entidades o Instituciones qUe no sean los propios Go
biernos de los Estados miembros del Banco, será necesaria la
garantía con respecto al crédito concertado del Estado miembro
a que tal Entidad o Institución pertenezca. Por tanto, de la
misma forma que fué precisa la garantía del Estado español
respecto a los dos convenio!> de crédito citados anteriorment.e
re precisa la garantía respecto al que actualmente es objetO
de negociación.

Por otro lado, la obtención y aplicación de resultados de
la investigación agríCOla es factor importante de la urgent-e
evoluci~'m .exigida por la agricultura espafiola en algunas de
sus mas Importantes producciones. Re-sulta, pues, conveniente
c?:l1plem~ntar la finanClochn interna apUcada a la investiga
CJOH agncola con aporta¡;lOnes exteriores que permitan su más
rúpida impulsIón. Pare".)" por ello oportuno autorÍzar un con
'lenio de crédito destinac;o a tal fin con el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento.

Para la preparación del dtado convenio de crédito se ha
pat"~ido de detal!ado-s estudios técnicos en los que han inter
ven~jo eon el Mmi.sterio de Agricultura el propio Banco Inter
narwl1al de Reconstrucción y Fomel1to y la FAO, v como l'e
s~llt~.!.10 de las negl?Ciacl,)nes habidas entre los MÜlisterios de
Hacltmda y de Agncult'l'a con aquel Banco.

En su virtud, a propuesta. del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de junio de mil n6vecJenL¡s set-enta y
1)110, en uso de la autorización que me confi¡>re el artículo tr€{'e

de la. Ley Constítutiva de las Corles, textog refundidos de las.
LeytlS FUndamentaJes del Reino, 3proba-das POI Decreto de
veinte de abril de míl novedentos sesenta y siete, y oida la
Comisión a qUe Se ,refiere el apUl'tacto primero del artículo
doce de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo prjmero,---Se autoriza al Minístro de Hacienda para
que. en representación del Gobierno, por sí o por delegación,
filme con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
un acuerdo de garantía y correspondientes documentos anejos
en relación con el Convenio de crédito en eqmvalencla en di~

visas de noventa millones de dólares de los Estados unidos de
Amél·ica dC;''l-tiulldos a financiar paniaJmente el Plan de RENFE
para mil novecientos :::etenta y dos/mil novecientos setenta y
cinco, aprobado en Consejo de MÍllÍstroB. de fecha veintiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno.

Se autoriza asimismo a RENFE para suscribir con el men
cionado Banco el Convenio de Crédito a qUe se hace rderencia
en el pán'-,üo ar.terior y sus dOCllmentos anejos.

De igmü medo, se autoríza al Ministerio de Hacienda para
firmar cDn el Eanco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, en nombre del Gobiprno español, par si o pDr delegación, Ul1
Convenio de Crédito :y correspondIentes carta;; aneja:., po:, la.
equiyaleneia en divif:as de doce millones B-etecientos mil dólares
de IDs E.stados Unidas de América pal'a la financiación de un
proyecto consistente en la construcción, €quipo y asist-encia téc
nica de determinados CL'ntros- del Instituto Nacional de Inv{'s
tigaciones Agronómicas.

Artículo segundo_~Se autoriZa igualmente al Ministro de Ha
cienda, en nombre del Gobiel'no espal1ol, para promover o acep
tar cualquier controversia que pueda derivarse de dichos Con
venios y del Acuerdo de Gazantla, sea sometida al procedimien
to arbitral establecido en aquéllos, con la limitación establecida
por el articulo quince de la Ley de primero de julio de mil no
vecientos once y articulo dieciocho del texto articulado apro
bado por Demeto mil veintidós/mil novecientos sesenta y cua~

tro, de quince de abril, en orden a la ejecución de sentencias
dIctadas por tribunales extranjeros,

Artículo tere-ero.-Quedan exentDS de toda clase de 1mpue5tos
o tasas del Estado, provincia o Municipio del Acuerdo de ga.
rantía, los convenios de Crédito y la suscripción. emisión, ne.
goci.ación. ÍllScl'ipción o cancelación de los Bnnos qUe puedan
emitirse como consecuencia de los mismos,

Igualmente quedan libres de tales impue"tos o tasas el pago
del principal de los- Créditos o de los Bonos, sus intereses y de~

más cargas anejas, excepto cuando los titulos de crédito sean
poseídos por personas físicas o jnridicas residentes en España.

Al'tieulo cunrtQ-,---8er{m de aplicación las normas de contra·
tación o cualqui'O:ra otra de general vigencia en cuanto no Se
opongan o dificulten al cumplimiento de lo expresamente pac
tado entre el Estado español y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento.

Artículo quinto.-La relación entre la Administración espa
ñola y el Banco Internacional de Rec(m",trucción y Fomento,
como consecuencia del Acuerdo de Garantía y del comrenio de
Crédito para la Investigación y Extensión Agraria. se establecerá
por el Ministerio de Hacienda.

Para los asuntos puramente té~nico agrícolas, la relación se
estab1ecerú dírectamente por el MinLsh:rio de Agricultura, in-


